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PARTE OFICIAL 

D E C R E T O S 

Presidencia del Consejo 
de Ministros 

Disue¡l¡tais> varias unidades' del Ejér 
cito con motivo dal actual! movimiento 
subversivo, se hace preciso proceder a 
una nueva organización de las fuerzas 
militares que, coa la eficiencia y lealtad 
ddbida|si, respondan a Baisi ¡necelsldaideis 
die la RepúMilca. 

L a habilitación de los recursos indis
pensables a tal fin cabe hacerla dentro 
de las disponibilidades; del Presupuesto 
en vigor, siempre que !se otorguen al 
Minisitro del ramo las, autorizaciones 
prep-islais para la utilización de las con
signaciones' existentes sin sujetarse • a 
las limitaciones que el pormenor del 
Presupuesto implica, aunque respetando 
siempre la esencial distribución, .por ca
pítulos que en el mislmo se1 contiene. 

Fundado en estas consideraciones, de 
acuerdo con el Consejo de Ministrasi y 
a propuesta de su Presidente, 

Vengo- en decretar lo que s igue: 
Artículo i .° Se autoriza ail Ministro 

de la Guerra para disponer de los cré
ditos actual.tr/ente adisjcritos- a su Depar
tamento, en las, seccioneis> 4 . a , 131 y 115 
del vigente presupuesto de' gasto si, en la 
forma que resulte precisa para atender 
a lías necesidades! de las fuerzas de la 
República y de la acción contra el mo
vimiento revolucionario, dentro siempre 
de 'kisi cifráis señaladas a cada, uno de 

.sus capítuilois, pero sin sujeción ali de
talle que e<a los .miamois representa su 
distribución por artículos y conceptos. 

A r t . 2 ° El Gobierno dará cuenta a 
las Cortes del presente decreto. 
. iD'ado en Madrid a primero- de agosto 

de mil novecientos! treinta y seisi 

MANUEL AZAÑA 

E l Presidente del Consejo de Ministros 

JOSÉ GIRAL PEREIRA. 

(De lia Gaceta núm. 215) 
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¡Encontrándose ausente de esta ca
pital el Sr.- .Ministro de la Guerra, y 
a propuesta del Sr . Pres idente del 
Consejo d e Ministros , 

V e n g o en decretar lo s iguiente: 
H a s t a q u e regrese el S r . Minis t ro 

de la Guerra queda encargado del des 
paciho y f i rma d é los asuntos perte 
necientes al D e p a r t a m e n t o de Guerra 
el Sr. P.-esidente de l C o n s e j o de Mi
nistros. 

D a d o en Madrid a pr imero de a g o s 
to de mi l novecientos tre inta y seis 

MANUEL AZAÑA 

E l Presidente del Consejo de Ministros 

JOSÉ GIRAL PEREIRA . 

•Las g r a v e s .circunstancias actuales 
mot ivan un estado excepcional , al que 
eil Gobierno tiene ne'cesidad no sólo 
de prestar atención, s ino d e encauzar 
con normas eficaces en q u e resplan
dezca- el espíritu de equidad en- su re
sol uición.-

Uno de estos graves problemas es 
el del arrendamiento de fincas; por 
tal razión, a propuesta del Presidente 
del-«Consejo d e (Ministros, y d e acuer
do con- él, 

V e n g o en decretar lo s iguiente: 
A r t í c u l o p r i m e r o . ¿Las situaciones 

en que, con re lac ión al p a g o de las 
rentas de los- alquileres de todas cla
ses d e f incas urbanas, se encuentran 
actualmente los arrendadores y arren
datarios respect ivos , y a en cuanto al 
precio del arrendamiento, ya en cuan
to a las rentas vencidas y n o paga
das, se entenderán p r o r r o g a d a s hasta 
que p o r decreto acordado en C o n s e j o 
de Minis tros se d i s p o n g a otra cosa, 
sin que la falta de pago' d e d i c h a s 
rentas vencidas p u e d a p r o d u c i r e l des-
hauício, aunque éste se 'haya decreta
do p o r los T r i b u n a l e s , y s iempre que 
no se hubiera e jecutado el lanzamien
to. . 

Arit. 2. 0 A part ir de l día pr imero 
del m e s corriente, s e eifectuará una 
r e b a j a en los. respect ivos alquileres 
del 50 (por 100 de su importe , en los 
casos en que este importe sea infe
rior a 20(1 pesetas ' mensuales . , 

A r t . 3'.° ! Las rentas atrasadas has
ta este m/oimento se -considerarán en 
suspenso y no p o d r á n producirse por 
ellas juicios d e deshaucio por falta 
de p a g o . ,Se concede, pues, «una m o 
ratoria para satisfacerlas, cuyos tér
minos, alcance y extensión serán, ob
jeto de ^disposiciones poster iores . 

Airt. 4° ,La moratoria a que se 
refiere el artículo anterior, y que se 
relaciona con las renta-si alrasada©, se 
hará extensiva para 'as. vigentes y en 
curso a todos- aquellos inquilinos que 
acrediten encontrarse al1 servicio de las 
milicias, defendiendo 'di Gobierno legí
timo de la República, y a los familia
res de éstos que habiten en la mistoia 
casa, si son lois titulares del contrato. 
Rlesttabllecidia lia ncranailHdad, sie; fijará 
la manera de liquidar las rentáis a que 
esta moratoria afecta y el alcance de 
las condonaciones que sobre el volumen 
de laisi miismiasi se acuerde por el Go
bierno. 

Airt. 5. 0 'Con el ; f in de que n o 
queden privaidosi de sus impuestos; le
gítimos el Esltadoi, l a ' Generalidad de 
Catataña, la Diputación- y el Munici
pio, las contribuciones^ de todo géne
ro que afecten a cada una de estas, en- • 
titíades se pagarán teniendo en cuen
ta las. normas legales vigentes' y con 
absoluta independencia de Tasi disposi
ciones! de este decreto. 

iArt. 6-.° E l Gobierno se- reserva 
la facultad de dictar disposiciones 
reglamentarias, aclaratorias de loa tér
minos de este decreto-, así como la de/ 
determinar los requ.isi.tasi que deben 
concurrir en los! recibas, de liáis ren
tas cuando La finca que lais produzcan 
siean de la propiedad de personas no
toriamente impllicaidas. en el movimien
to subversivo. 

A r t . 7.0 E l Gobierno dará cuenta 
en su día de este decreto a las C o r 
tes. 

.Diado en Madrid a dos d e . agosto 
de mil novecientos^ treinta y . seisi. . 

MANUEL AZAÑA 

E l Presidente del Consejo de Ministro» 

JOSÉ GIRAL PEREIRA. 

E s propósito Idell Gobierno premiar 
ía heroica actuación de los. milicianos 
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popularse que, ali lado de lais fuerzas 
leales de la República, contribuyen de 
ma.niera tao decisiva ali apliasltamiento 
de la subversión. 

Quiare eli' Gobierno, al miis|ineo tiem-
to, recoger te deseos), reilteradaimen-
te expresados' por tan entusiastas: lu
chadores,, de encuadrarse en organiza
ciones regulares de- combate, ajustán-
dose a normas de disciplina que mul
tipliquen la eficacia dell esfuerzo y per
mutami obtener, con ejl mKbimo sacri-
fkiio, el' máximo rendimiento. 

Todo ello determina ali Gobierno a 
crear loia Batallones, de Voluntarios., 
cuya organización ¡se concretará pri
meramente a Madrid y se extenderá 
más tarde a otrasi provincias, si asií se 
estimase conveniente. 

Por lo< expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y a propuesta de 
siu Prelsi¿dlen|t!e, 

Vengo en decretar : 
Artículo primero. Se crean en Ma

drid los Batallones' de Voluntarios, cuya 
recluta se hairá entre losi actuales' milieia-
nojs cuya edad esté comprendida entre los 
veinte y los treinta años. Lo|s Batallo
nes irán manidados por oficiales, y cla
ses dell Eijército, Guardia civil, Asalto 
o Carabineros'. Loisi voluntarios estarán 
uniifanmadosi, llevarán un distintivo' es-
pecial .y su compromiso abarcará a to
do di! tiempo que dure l'a campaña y, 
como mínimo, a dos meses. 

A r t . 2. 0 L o s milicianos que in
gresen en los Batallones' de Volunta
rios, tendrán derecho a alojamiento', 
manutención y vestuario en lasi mis
mas condiciones que los: solidados del 
Ejército regular en campaña y disfru
tarán sus/ mismos' haberes y pluses, así 
como eli de los grados* qué vayan ad
quiriendo en el servicio de las armas. 

Los! que presten s.uis servicios, a la 
República en tosí Batallones' de Volun
tarios creado;» a virtud de este De
creto' : 

a) .Tendrán ' derecho preferente pa
ra el ingreso' en Aisalllto, Guardia civil 
y Cuerpos subalternos de auxiliares del 
Estado, provincia o Municipio. 

(b) Durante eli tiernpo^ ftue perma
nezcan en filas les • será reservado s<u 
puesto de . trabajo. Podrán designar 
persona que ikisi sustituya mientras du
re su compromiso militar, y si el pa
trono de la oficina', obra o taller en 
que trabajasen no aceptara la sustitu

ción, estará obligado a abonar él 60 
per loo de| JOTni$;.*..4p%.iíaraijüaM*- del 
voluntario que éste desdigue. 

A r t . 3." Ñi iúgiünVoluntar io ¡podra 
abandonar el servicio ¡de la* aranas 
mientras dure la campaña. Será dado 
de baja,, con pérdida de todos sois de
rechos, si su comportanriento' no se 
aju|s|tarai ~.a lasi normáis indispensables 
de obediencia y _disciplina, sin-! perjui
cio de 1 ais sancionéis) de otra/; índole eh 
que pudiera . incurrir. v. 

Articulo • 4-° ' iPor los" Ministerios a 
que afecta, este decreto se dictarán las 
disposiciones complementar iaisi para su 
aplicación. 

Dado en Madrid a dos. de agosto de 
miiií novecientos- treinta y seis. 

MANUEL AZAÑA 

El Presidente del Consejo de Ministros, 

JOSÉ GIRAL PEREIRA 

(De lia _G aceta núm. 2-16.) 

Ministerio de la Guerra 

A propuesta del' Mini'sjtro de la Gue
rra y de acuerdo 'con el Consejo de 
Mibilsjtrqsj, 

V e n g o , en disponer la baja en el 
Ejército del teniente coronel de Estado 
Mayor D. Manuel Martínez Martínez., 
que ha cesado en él cargo de A g r e g a 
do militar era la Embajada de Berlín. 

Daido en Madrid a primero de agosi-
to de mil novecientosi treinta y seis.. 

MANUEL AZAÑA 

E l Ministro de la Guerra, 

L u i s CASTELLÓ PANTOJA 

(De la Gaceta núm. 2115)' 

O R D E N E S 

Ministerio de la Guerra 
Exjomo. S r . : He tenido a bien dispo

ner que el teniente coronel de Inge
nieros' D. Jo|s|e iCalbellos y Díaz de 

la Guardia, caujse baja en la Coman-
daneia de Obras y Fortificación de esa 
idivislión, quedando en l a gituación de 
disponible gubernativo en esa división. 

1L0 comunico sl V . E. para su couo-
cimienito y efectos. Madrid, 1 de a g o a t o 
de 193*5-

CASTELLÒ 

Señoreisi General 1 de la tercera división 
orgánica, Intendente central Militar 
e Interventor centrad de Guerra. 

Circular. Exorno. S r . : H e tenido a 
bien disponer que el comandante de In
fantería D'. Emilio Fernández Martosi, 
cesle en el cargo de agregado militar a 
la Embajada de España en lia Repúbli
ca Argentina y América del Sur. 

Lo comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 1 de 
agosto de 1936. 

Señor.. 

CASTELLÒ 

'(pie la Gaceta núm. 2.15) 

Subsecretaría 

S E C R E T A R I A 

P L A N T I L L A S 

Circular. Externo. S r . : E n virtud de 
lo propuesto por él Comité Central! de 
Reclutamiento |deH Ejérci to voluntario, 
creado por el artículo cuarto del de
creto de 17 del actual (Gaceta núme
ro 21311), se publican a continuación las 
plantilláis! que han de constituir un ba
tallón de Infantería de dicho Ejército, 
así como también laisi de un Grupo di
visionario de Caballería. 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 26 de agos
to de 1036. 

HERNÁNDEZ SARAVIA 

Señor. 
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Plantilla de tin batallón de Infantería del Ejército voluntario 

Plana M a y o r (mando y administración) ... 

Sección de transmisiones , 

Compañía de fusileros granaderos. Plana Ma
yor .. . 

U n a sección .. . 
Dos secciones de igual composición 
D o s compañías más de igual composición .., 

Compañía de ametralladoras Plana M a y o r . . , 

U n a sección .. . _ , 

Dos secciones de igual composición , 

Segundo escalón 

Compañía mixta. Plana M a y o r ... 

Primera sección. Morteros 
Segunda sección. Obreros y explosivos. 
Tercera sección. Obreros zapadores ... 

T r e n de batallón. Plana M a y o r 

Tren de combate. Primer escalón ... 

Segundo escalón ... 

T r e n de víveres y equipajes 

Total ... 

JEFES Y ' OFICIALES 

B n' 

9 t> 

SUBOFICIALES 

(1) (2) 

l l 6| 161 2 

(3) (4) (5) 
2 5 1 1 2 5 1 - - - 26 32 

(6) (?) (8) (9) 
- 1 1 2 2 - - - - 15 17 

(10) (H) (12) 
- 1 - 1 1 - 1 1 1 14 18 

(13) 
- - 2 2 6 1 - - 1 37 45 
- . - 4 4 12 2 . - - 2 74 90 
- 2 12 14 38 6 2 2 8 250 306 

(14) (15) (16) (17) 
- 2 - 2 1 • 1 - 1 18 21 

(18) (19) 
- - 4 4 4 - - - 1 22 27 
- • - 8 8 8 - - - 2 44 54 

(20) 
- - - - 3 - - - - 45 48 

(10) (21) 
- 1 - 1 1 - - - - 16 17 

(22) (15) 
- - 1 1 »3 - - 1 15 19 

(23) 
1 1 2 - - - - 16 18 

- - - 1 1 2 - - - - 20 22 
(24) (25) 

- 1 1 - 1 1 - - - - 8 9 
(24) (26) 

1 1 1 - - - - 20 21 
(27) 

1 - - - - 27 28 
(28) 

- - - - - 1 - - - - 29 30 

2 25 10 36 46 92 11 3 3 17 696 822 

2 

1 

10 
20 

27 

1 

8 

4 
1 

1 

20 

27 

24 

151 

4 

2 

11 

22 

27 

2 

9 
4 
1 

5 

21 

27 

24 

171 

(1) Capitán subalterno. Cajero de c a m p a ñ a . — ( 2 ) A y u d a n t e (.) 
U n o de ellos veterinario.—(3) Secretario y auxiliares de la oficina 
de campaña.—1(4) Gastadores. Cornetas. Tambores. P r a c t i c a n t e — 
(5) Seis escribientes. Seis gastadores. T r e s ordenanzas (uno mon
tado). Dos conductores automovilistas. D o s carreros. U n conductor. 
(Equipajes P . M . ) Seis ipara eventualidades.—(6) Jefe estación de 
radio.—(7) Jefe equipos de transmisión.—1(8) A u x i l i a r de la estación 
radio.-—>(cj) Cinco grupos de transmisiones, a dos por grupo. T r e s 
conductores. Dos ipara eventualidades.—'(io) Furriel .—'(11) Banderín 
y t t lemetrista.—(12) Cuatro de transmisiones. Dos camilleros. T r e s 
rancheros. U n barbero. U n conductor (equipajes de la P. M . ) U n 
practicante. Dos para eventualidades (uno de ellos, ordenanza de ca
ballo del c a p i t á n ) . — ( 1 3 ) Cinco por escuadra. D o s camilleros. Cinco 
para eventualidades.—(14) U n o de ellos, Jefe del segundo E s c a l ó n . — 
(15) F u r r i e l . — ( 1 6 ) Telemetrista.— 1(17) Seis para transmisiones. U n 
practicante. T r e s rancheros. U n barbero. Dos camilleros. U n con
ductor (equipaje P . M . ) Cuatro para eventualidades (uno dé ellos, 
ordenanza de caballo del cátpitán).—<.i8') Telemetrista.—1(19) Doce 

sirvientes y diez conductores.—'(20) 27 conductores. Seis camilleros. 
Doce para eventualidades.—(21) Cuatro de transmisiones. Tres ran
cheros. Cuatro camilleros. U n barbero. U n conductor (equipaje de 
la P. M . ) T r e s para eventualidades (uno ordenanza Je caballos del 
capitán.—1(22) U n o para el segundo Escalón.—'(23) Cuatro conduc
tores y doce obreros.—(24) Segundo Jefe de T r e n . — ( 2 5 ) U n con
ductor. Cuatro carreros. T r e s para eventualidades.—(26) Cinco por 
compañía. (Tres para municiones. U n o para útiles. U n o para a g u a ) . — 
(27) Cinco para conductores de municiones de ametralladoras. Seis 
para las compañías de fusiles (a dos cada una). Dos ipara el boti
quín de personal. Dos para conductores del botiquín de ganado. Doce 
para conductores de artolas.—'(28) Doce para conductores de las co
cinas a lomo (a dos por compañía, elementos de la P . M . y T r e n ) . 
Doce para conductores de víveres y equipaje (a dos por compañía, 
Plana M a y o r y T r e n ) . Cinco para eventualidades. 

E l Batallón llevará, además, una camioneta ligera de tonelada y 
media, un carro catalán y dos carros cubas. 
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Plantilla de un Grupo divisionarjio de Caballería del Ejército voluntario (tres Escuadrones de 'sables y uno de 
armas automáticas) 
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(•) 
1 

O) 
1 1 2 6 

(2) 
1 

(2) 
. 1 2 

(3) 
3 

(4) 
13 16 10 19 

(2) 
. 1 

(4) 
13 16 

1 1 1 5 10 4 19 

1 3 4 1 3 4 
(5) 

10 

20 

3 4 
(6) 

71 

142 

88 2 4 102 

204 Dos Escuadrones más de igual composición. - 2 6 - - S 2 6 8 

(5) 
10 

20 6 8 

(6) 
71 

142 176 4 - - 8 
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176 
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8 
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204 

Escuadrón de armas automáticas 

3?lana Mayor y pelotón de mando - 1 - - - 1 1 1 2 - 1 -
(7) 

11 .12 2 - - 1 14 - 8 23 

1 1 1 1 
(8) 

5 1 
(9) 

5 
(10) 

27 

27 

38 

38 

39 

39 

10 

10 

50 

50 Otra de igual composición . . . - - 1 - - 1 - 1 1 5 1 5 

(10) 
27 

27 

38 

38 - - 1 

39 

39 

10 

10 

50 

50 

U n a sección fusiles ametralladoras - - 1 - - 1 - 1 1 
( " ) 

6 
(12) 

24 30 _ _ _ 1 31 6 38 

Otra de igual composición - - 1 - - 1 - 1 1 .6 - - 24 30 - - - 1 31 6 - 38 

U n a sección de morteros ligeros '- - - - - - - 1 1 
(13) 

2 - -
(14) 

6 8 - - - - 9 2 11 

1 5 14 1 2 23 5 11 21 57 j 12 22 345 436 9 j 22 437 40 •36 535 14 23 11 21 57 j 12 22 345 436 22 437 40 •36 535 

(.) Capitán o subalterno para cajero de c a m p a ñ a . — ( 1 ) A y u d a n t e . — 
(2) Subayudante secretario.—'(3) Auxil iar de la oficina de campa
ña, batidores y trompeta.—(4) Seis escribientes. Dos carreros. Cinco 
para eventualidades.—-(5) U n o de ellos de furriel .—(6) Estarán des
montados dos escribientes, dos. carreros y dos rancheros.—(7) U n 
telemetrista. U n señalador de pistola y observador. Dos señaladores 
de banderas y observadores. Dos telegrafistas ópticos. T r e s agentes 

Madrid,, 26 de agosto de 1936.—Hernández Saravia. 

R E C L A M A C I Ó N D E H A B E R E S 

de transmisión. Dos carreros a pie .— ( 8 ) Cuatro jefes de máquinas 
y uno de la' escuadra complementaria.—(9) T i r a d o r e s . — ( 1 0 ) Doce 
sirvientes, seis escuadra complementaria. Ocho guardacaballos. U n a 
para eventualidades.—(11) T i r a d o r e s . — ( 1 2 ) Seis primeros proveedo
res. Seis segundos proveedores. Seis auxiliares. Cinco guardacaba
llos. Uno, eventualidades.—,(13) Tiradores.—1(14) Dos artificieros. Dos 
proveedores y dos guardacaballos. 

Circular. Exorno. Sr . : Para cumpla 
miento de lio dispuesto en él artículo 
primero del decreto de eslte Ministe
rio de 11 del, actual, respecto a la re
clamación de haberes* activos a lois mi
litares, marinos! y funcionarios- civiles 
muertos hallándose incorporados a las 
Unidades u Organismos militares que, 
defiendan a Ta República contra la su
blevación militar, eslte Ministerio de la 
Guerra-, en cumplimiento del artículo 
octavo d'el propio decreto, y por lo- que 
respecta al personal! dependiente del 
mismo, ha tenido a bien disponer: 

i.° Los militares^ cuyos haberes fi
guren inidluiídois: en el extracto de re
visita de una Unidad o Cuerpo o en 
nómina de clase y mueran- hallándose 
incorporados a las Unidades 1 u O r g a 
nismos militares que defienden a la 
República contra la sublevación mili
tar, serán considerados como "presentes 
en lols meses sucesivos a aquel en que 
revistaron por última vez, al solo efecto 
de que las personáis que, según la le
gislación vigente, tengan derecho a per

cibir la pensión que hayan devengado 
como muerltoisi en aritosi del servicio, 
puedan (cobrar . dichois haberes iguales' 
a talles pensiones hasta que la Dirección 
gene-rail' de la Deuda y Olaisies pasivas 
haga la clasificación correspondiente. 

2. 0 L a retíaimación de haberes- a los 
militares! a que se refiere el artículo 
anterior; se justificará uniendo al ex
tracto o nómina- coreisjpondiente: certi
ficado Id'e defunción o en su defecto 
certificación dell Jefe de la columna de 
operaciones' de que formaba parte o- del 
Jefe del Cuerpo o Dependencia a que 
•perteneció-; certificado del Interventor 
de revistáis en que, con cita del artícu
lo primero del decreto del 11 del ac
tual, se haga constar cual fué el últi
mo extracto o nómina en que figuró 
en ¡situación- de actividad' antes1 de su 
fallecimiento o desaparición., e imiporte 
de los haberes mensualeta aldtivos' que 
en tal me* le correislpondieron. 

3.0 L a baja en los documentos de' 
haber se justificará con copia de la 
orden en que la Dirección general de la 
Deuda y Clases ipaisávas haga la alla«ii-
ficae-ión. provisional. 

Lo comunico a V . E. para su cono
cimiento y (cumplimiento. Madrid, 26 
de agos|to de 193o. 

Señor. 
HERNÁNDEZ SARAVIA 

Z O N A S DlE G U E R R A 

Circular. Excimo. Sr . : E n c o n t r á n 
dose los territorios de las provincias 
de Cuenca, Valencia , Caste l lón y T e 
ruel en análoigas circunstancias que 
los declarados actualmente zona, de 
guerra y en atención a la facultad 
que concede el decreto presidencial de 
28 de julio pasado {Gaceta núm. 2111), 
se declara zonas de guerra los d e las 
citadas provincias . 

Dientro de las zonas de g u e r r a , las 
autoridades militares de las mismas 
tendrán las atribuciones que determi
na el p á r r a f o s e g u n d o del ar t ículo 
único del referido decreto presiden
cial, 'quedando facultadas para dictar 
las disposiciones complementarias, que 
el m i s m o fija. 
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¡Lo c o m u n i c o a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento'. • Madrid , 
27 'de a g o s t o de 1936. 

HERNÁNDEZ SARAVIA 

Señor. . . 

S E C C I Ó N D E P E R S O N A L 

A;L S E R V I C I O D'E O T R O S M I 
N I S T E R I O S 

Exorno. S r . : N o m b r a d o por el M i 
nisterio de O b r a s públicas para, el 
c a r g o de jefe del C u e r p o de V i g i l a n 
tes de Caminos el teniente de A R T I 
L L E R Í A D . José Bedia Al far o, que 
desemipeñaba los de jefe de a lmacén 
y habilitado del citado Cuerpo', he re
suelto que el oficial de referencia con
tinúe " A l servicio 'de otros- Ministe
r i o s " , con arreglo al artículo séptimo 
del decreto de 7 de septiembre de 
1935 ( D . O . núm. 207). 

L o comunico a V . E . p a r a su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid , 
27 de agosto de 1936. 

miento -y. cumplimiento. Madrid, 26 de 
agosto de 1936. 

HERNÁNDEZ SARAVIA 

Señor. . . 

, D E S T I N O S 

Exorno. S r . : Habiendo cesado de 
prestar servicio, en el Cuerpo de S e 
guridad en la provincia de Valencia, el 
teniente de A R T I L L E R Í A D. Francis
co Gómez Requena, he resuelto que el 
citado oficial cese en la situación de 
" A l servicio "de otros Ministerios" y 
pase destinado al regimiento ligero nú
mero 5, al que fué agregado por V . E. 
en 19 del actual. 

L o comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 26 
de agosto de 1936. 

HERNÁNDEZ SARAVIA 

Señor General de la tercera división 
rogánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

decreto de 7 de seiptiemlbre de 1935 
( D . O . núm. 207). 

¿ o c o m u n i c o a V . E . p a r a su c o 
nocimiento y cumplimiento. Madrid,. 
219 d e agosto de .1936. 

HERNÁNDEZ SARAVIA 

Señor General de la tercera división 
orgánica. 

Señor Interventor centrad de Guerra. 

I N T E N D E N C I A C E N T R A L 

1 P A G A D U R Í A D E C A M P A Ñ A 

Circular. E x o r n o . Sr . : Se crea en 
Marión una ' P a g a d u r í a de Carmpaña 
para las islas Baleares , con un co
mandante de Intendencia,, jefe, y un 
capitán pagador . 

L a expresada P a g a d u r í a funcionará 
a partir de esta feclha, conforme de
terminan las instrucciones que para 
las demás P a g a d u r í a s han sido pu
blicadas en la Gaceta de Madrid nenie- . 
ro 234, de 21 del actual. 

L o carmín i 00 a V . E . ¡para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
29 de a g o s t o de 1936. 

HERNÁNDEZ SARAVIA 

Señor . . . 

Estado Mayor 

O P E R A C I O N E S 

O R G A N I Z A C I Ó N \ 

Circular. Exorno.. S r . : Las- circuns
tancias actuales han puesto de mani
fiesto la conveniencia de centralizar la 
fabricación, y adquis :ción de elemen
tos y .materias necesarias a las tropas 
y servicios del A r m a de I N G E N I E -
ROiS, razón por la que este NMinisterio 
ha resuelto que la. Maestranza y P a r 
que de Ingenieros de Guadalajara de
penda, tanto,, administrativamente como 
por lo que se refiere a la organización 
del trabajo, directamente de la Coman
dancia de Obras y Fortificación de la 
primera división orgánica. 

Lo comunico a V . E. paira su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 28 
de agosto de 1936. 

-HERNÁNDEZ SARAVIA 

Señor... 

HERNÁNDEZ S A R A V I A ^ 

Señor G e n e r a l de la pr imera división 
orgánica. 

Señor i n t e r v e n t o r central de Guerra. 

B A J A S 

Circular. Extemo, S r . : E n vista del 
testimonio de la sentencia dictada por 
el Tribunal especial contra la rebelión 
y sedición militar, el día 23. del mes 
actual, por la que se condenó al tenien
te de A R T I L L E R Í A D. Alfonso Font 
Toha, a la pena de treinta años de re
clusión m a y o r ; a las accesorias de in
terdicción civil durante la condena, in
habilitación absoluta y pérdida de em
pleo, y al pago de la cantidad que en 
su día se determina en contepto de res
ponsabilidad civil, como reo de un de
lito de rebelión ¡militar, comprendido eei 
los artículos 237 y 238, número- d'osi, 
del Código de Justicia del Ejército, he 
resuelto que el citado oficial cause baja 
definitiva en el mismo, con pérdida de 
los. grados, sueldo, pensiones y dere
chos militares que le correspondan, así 
c o m 0 la incapacidad para obtenerlos en 
lo sucesivo; con arreglo a lo dispuesto 
• en él artículo 190 del mencionado Có
digo. -

Lo comunico a V . E . para su conoci-

- D I S P O N I B L E S 

Exorno. S r . : Dispuesto por el Minis
terio de Obras núblicas que el coman
dante de I N G E N I E R O S , D . C a r l o s 
Mendoza Iradier, cese en el cargo de 
Jefe del Cuerpo de Vigilantes de Ca
minos, he resuelto cese asimismo e n la 
situación de "A!l servicio de otros M i 
nisterios" y pase a la de disponible for
zoso en esa división, con arreglo a los 
preceptos del artículo tercero del decre
to de 7 de seiptiemlbre ele 1935 (D-. O. nú
mero 207). 

L o . comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 28 
de agosto de 1 9 3 o . 

HERNÁNDEZ SARAVIA 

Señor General' de la p r i m e r a - d i v i s i ó n 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

E x c m o . Sr . : H e resuelto que el sar
gento de^ I N G E N I E R O S D . Francis
co M a r t í n e z 'Mena, que se hal la en 
la situación de " A l serv ic io de .otros 
'Ministerios", cese en dicha situación 
y ' p a s e a la de disponible forzoso-, con 
residencia en Almería , con a r r e g l o a 
los preceptos del artículo tercero del 
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DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS 

Ministerio de la Goberna j 
ción 

Excmo. Sr . : Eslte Ministerio ha te 
nido a bien disponer que el' teniente co 
roneil de est Instituto, con destino en 
la Comandancia de Cuenca, D. Fran
cisco García de Angela San Román 
quede en situación de "disponible for
zoso", con residencia en dicha capitali, 
en las condiciones que determina la or
den de eslte Departamento de 214 de 
marzo último (¿Gaceta núm. 85), que
dando agregado para haíbere& a la Co
mandancia die referencia y para doteu 
mentación y demá|si efectos ai 2.0 Ter 
ció. 

L o digo a V . E. para s¡u conocimien 
to y cumplimiento. Madrid, 1 de agos
to de 193o. 

SEBASTIAN POZAS 

Señor Inspector general! de la Guardia 
Civil . 

(lD¡e la Gaceta- núm. 215) 

MiS'PlEQCTON G E N E R A L D E L A 
GUARIDLA C I V I L 

E n ' uso de laisi atribuciones! que me 
están conferidaisi y por ' reunir las. con 
luiciones prevenidas para servir en e 
Instituto los individuosi que lo han so 
¡licitado y cuyos expedientes se encuen 
tran en las. Comandancias! que se in 
dican antesi del nombre de cada., uno, 
que se expresan en la siguiente reía 
ción, que comienza con Jesús. Giil Gasí
cón y termina con Isaías' R.ubi.0 Ma 

' nuefl, he tenido a bien concederles el 
ingreso en el mismo, con destino a las 
que también en dicha relación se les 

1 conisiigna, debiendo' verlffcarjse el alta 
tan pronto efectúen su presentación en 
la Comandancia en que radica su ex
pediente, que lo será en el plazo má
ximo de cuarenta y ocho horas, a. par
tir de 3a publicación de la presente en 
la Gaceta de Madrid. 

Madrid, 3.1 de jullio de 1936.—iEl 
Itislpeetor gene rail, José Sanó urjo Ro
dríguez Arias. 
Señores' Coroneles de ILofei Telrciosi y 

primeros: Jefes de Comandancia. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Altas como guardias de Infantería 

Primera Comandancia del 14.0 Ter
cio, Josiú!s! Giil Gastón, saltero, a la. 
Comandancia de Madrid. 

Primera Comandancia del Cuarto 
Térftao, Manuel Rodríguez Rodríguez 
feo.1*), «ditero, * la. .Cornaadaaicia de 
Madrid. 

Primera Comandancia del 14. 0 Ter
cio, Agustín Pastor Vázquez, casado. 
a la Comandancia de Madrid. 

Primera Comandancia deil cuarto T e r 
ció, Francisco Anóisi Cuadrado, soltero, 
a la Comandancia de Madrid. 

Primera Comandancia deil 14. 0 T e r 
ció, Adol fo Guijarro Mena, casado, a 
la Comandancia de Madrid. 

Primera Comandancia del' 1 4 ° T e r 
cío, Cosme Gilí Gaispón, soltero, a la 
Cornandancia de Madrid. 

Primera Comandancia del 14. 0 Ter
cio, Bmidio Garría Reillo, soltero, a la 
iCoimandancia de Madrid» 

Madrid. Pablo López García, soilte 
•ro, a la Comandancia de Madrid. 

Madrid,, Esteban. Ramosi Gejo, sol 
tero, a la Comandancia de Madrid. 

Primera Comandancia del cuarto T e r 
cío, Antonio Pérez Ortega, soltero, a 
la Comandancia de Madrid. 

.Primera Comandancia deil cuarto Ter 
ció, Santiago de Marcos Sánchez, sol
tero, a la Comandancia de Madrid'. 

Primera Comandancia del cuarto Ter
cio, Eugenio Vázquez Moreno, soltero, 
a la Comandancia de Madrid. 

Primera Comandancia deil. cuarto Ter
cio, Jacinto López López, soltero, a la 
Comandancia de Madrid. 

Primera Comandancia deil cuarto Ter 
cío, Antonio Martín de Lucas 1, casado, 
a la Comandancia de Madrid. 

Madrid, Modesto Castro Jaén, solté 
ro. a la Comandancia de Madrid. 

Primera Comandancia del 14. 0 Ter
cio, Pedro del Ollmo Mingo, soltero, a 
la Comandancia de Madrid 

Primera Comandancia, del cuarto Ter 
ció, Sixto Sillgado Domínguez, soltero, 
a la Comandancia de  Madrid. 

Madrid, Bruno Madrid Altaresi, sol
tero, a la Comandancia de Madrid.. 

Primera Comandancia del cuarto Ter
cio1, Teófilo Martínez Barrio 1, soltero, a 
la Comandancia de Madrid. 

Primera Comandancia deil cuarto Ter
cio, Valentín Martínez Jorquera, solte
ro, a la Comandancia de Madrid. 

Segunda Comandancia' del 14, 0 Ter
cio, Fernando Arrahé de San Genaro, 
soltero,, a la Comandancia de Madrid:. 

Segumda Comandancia del 14. 0 Ter
cio, Víctor Laredo' Rodríguez, sofero, 
a 'la Comandancia de Madrid. 

(Primera Comandancia del cuarto Ter
cio, José Ruesga Vallejo, soltero, a la 
Comandancia de Madrid. 

Madrid, Gelledonio González Ortega, 
casado, a la Comandancia, de Madrid. 

Primera Comandancia deil cuarto Ter
io, Francisco López Garrido, soltero, 

a la Comandancia de Madrid. 
Primera Comandancia deil cuarto Ter

cio, Patricio González Hernando, solte
ro, a la Comandancia de Madrid. 

^Primera Comandancia deil cuarto Ter
cio, Florentino García del Atoo, solté
o, a. la Comandancia de Madrid. 

_ Primera Comandancia del cuarto Ter
cio. Jacinto Viilalba Martínez, soltero, 
a la Comandancia de Madrid. 

Primera Comandancia deil 14. 0 Ter
•o, Silvestre San Martín Prieto, casa

do, a la Comandancia de Madrid. 

Madrid, Luis Recuero Mencia, solte
ro, a la Comandancia de Madrid

Segunda • Comandancia del 4 . 0 T e r 
cio, Mdianio Revil la Pérez, soltero, a 
•la Comandancia de Madrid. 

Primera Comandancia del 1 4 . 0 T e r 
cio, Antonio Calbrejasi S a n t o j S ' , soltero1, 
a la Comandancia de Madrid. 

Segunda Comandancia del 14. 0 T e r 
cio, Antonio Moreno Rodríguez 1 (4.°), 
soltero', a lia Comandancia de Madrid, 

Madrid, Juan Fernández González 
(7.0), soltero., a la Comandancia de Ma
drid. 

Primera Comandancia del 14. 0 Ter
cio, Antonio 1 Guzmán García, soltero, 
a la Comandancia de Madrid. 

Primera Comandancia del 14. 0 T e r 
cio, Baltasar Fernández Martínez., sol
tero, a la Comandancia de Madrid. 

Primera Comandancia del 14. 0 T e r 
cio, Luis Parra de la Torre, soltero, a 
la Comanidaiicia de Madrid. 

iMjaidlrid, Felipe A r r i a g a Cantulllfejsia, 
soltero, a la Comandancia de Madrid. 

Madrid, José Prado Medina, sofero, 
a la Comandancia de Madrid 1. 

Primera Comandancia del 14. 0 T e r 
cio, Fernando Pérez Díaz (2. 0), solte
ro, a la Comandancia de Madrid. 

Segunda Comandancia deil 14° Ter
cio, Jerónimo A r r o y o Méndez, soltero, 
a la Comandancia de Madrid. 

Primera Comandancia del 14. 0 T e r 
cio, Bruno García López, soltero, a 'la 
Comandancia ' de Madrid. 

Primera Comandancia del cuarto T e r 
cio, César González, Franco, soltero, a 
la Comandancia de Madrid. 

Primera Comandancia deil cuarto Ter
cio, Ramóíii Berzosa Poilo, soltero, a 
'la Comandancia de Madrid. 

¡Primera Comandancia del cuarto Ter
:io, Fermín Rebolledo Gómez, soltero, 

a la Comandancia de Madrid. 
Segunda Comandancia deil 14, 0 Ter

cio, Crisantos López Vélez, soltero, a 
la Comandancia de Madrid. 

Primera Comandancia deil cuarto Ter
cio, Arílsltideisi Huertas Tuda., soltero, a 
la Comandancia de Madrid. 

.Primera Comandancia deil cuarto Ter
cio, Antonio Ballester Conteisti', solte
ro, a la Comandancia de Madrid. 

Segumda Comandancia del 14, 0 T e r 
cio, Primitivo Gallego Cerdeiriña, sol
tero, a la Comandancia de Madrid. 

Altas como cornetas 

_ Primera Comandancia del 14. 0 Ter
cio, Juan Córdoba Fernández, soltero, 
a la Comandancia de Madrid. 

Primera Comandancia del 14. 0 Ter
cio, Basilio B a y o Torréis., soltero, a la 
Comandancia de Madrid. 

Madrid, José Pacheco G a r a a , solte
ro, a la Comandancia de Madrid. 

Segurada Comandancia deil 14. 0 Ter
cio, Mariano Góíiseoz Miravailes, solte
ro, a. ¡1*.. ComafflidaHicia d© Madrid. 

•Primera Comandancia deil cuarto Ter
cio, Amallo Salinero Vera, casado, a la 
Comandancia de Madrid. 
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Altas como guardias de Caballería 

Primera Comandancia, del 14. 0 T e r 

cio, Joaquín Candelas Gómez,, soltero, 
a ¿a Comandancia de Madrid. 

Madrid, Ramón Collmenarejo López, 
soltero, a la Comandancia de Madrid. 

Primera Comandancia del cuarto Ter

cio, Lorenzo Leiva Indalecio', soltero, 
a la Comandancia d e Madrid. 

Altas como trompetas * 

Segunda Comandancia del 14. 0 Ter

cio, Ilsaías Rubio Manuel, soltero, a la 
Comandancia de Madrid. 

i(ÍDie la Gaceta núm. 2114.) 

E n uso de las atribuciones que me 
e s t á n .conferidas, y por reunir las con
diciones! prevenild'als para  servir en el 
Instituto los individuoBi que lo han so
licitado, los cuates han efectuado su 
presentación en las Comandancias que 
sie indican antesi deí nombre de cada uno 
que se expresan en la siguiente relación, 
que comienza con Esteban Redondo Pé
r e z y termina con Saturnino Rostes 
Alb'ella, he tenido a bien concederles eli 
ingreso en el mlis|mo, con destino a las
que taimlbién en dicha relación se le® 
eonlsiigna, debiendo verificarse el alta 
tan p r o n t o efectúen su incorporación 
en la ¡Comandancia de destino, que lo
será en el p l a z o m á x i m o de cuarenta y 
ocho horas a partir de. la publicación 
de la presente en la Gaceta de Madrid. 

Madrid, 1 de agosto de 1936..—'El 
Inspector general, Joislé Sanjurjo R o 
dríguez Arias... 

Señores coroneilels de los Tercios y pri
meros Jefas 1 de Comandancia, 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Altas como guardias de Infantería -

Madrid, Esteban Redondo Pérez, sol
tero, a la Comandancia de Madrid. 

Madrid, Antonio 1 Rodríguez Sánchez 
('2,0)¡, soltero, a la 'Comandancia de M a 
drid. 

Madrid, Luis Humanes Ormerò, sol
tero, a la. Comandancia de Madrid. 

Madrid, Emiliano Izquierdo González, 
soltero, a la Comándamela de Madrid. 

Madrid, Pedro de Arr iba Torci lo, 
soltero, a la Comandancia de Madrid. 

.Madrid, Florencio Fito Rascón, sol
tero, a la Comandancia de Madrid. 

Madrid, Juan Serrano Burgos, solte
ro,, a la Comandancia de Madrid. 

Madrid, José Masó López, casado, a 
la Comandancia de Madrid. 

Madrid, : Cipriano' Revi riego' Barrera, 
soltero, : a la Comandancia dé Madrid. 
• ••.'Madrid,: Ovidio 'Sevilla Lópéi', solte
ro, a la.. Comandancia d e Madrid. 
• Madrid, Ernesto' Carretero Benito, 
casado, ¿: la .'Comandancia de Madrid. 

Madrid, Enrique García Romero, _ sol

tero, a la Comandancia de Madrid. 
Madrid, Jesús Muñoz Villa, soltero, 

a la Comandancia de' Madrid._ 
Madrid, L u í si Pastor Casado, solte

ro, a la Comandancia de Madrid. 
Madrid, Pedro Jiménez S á n c h e z 

(4°) , casado, a la Comandancia de Ma

drid. 
Madrid, Gregorio Ramos de la Cruz, 

casado, a la Comandancia de Madrid. 
Madrid, Francisco del Cerro Farai

do, soltero, a la Comandancia de Ma

drid. 
iMadrid, Juan Boto Ailvarez, viudo, ú 

la Comandancia de Madrid.. ' 
Madrid, Juan D u q u e Sánchez, solte

ro, a la Comandancia de Madrid. 
¡Madrid, Guillermo Camibronero Gui

sado, soltero, a la Comandancia de M a 

drid. 
Madrid, Ramón Sanz Carazo, solte

ro,, a la Comaidancia de Madrid. 
Madrid, Manuel Expósito Sánchez, 

casado, a la Coimandanicia de Madrid. 
Madrid,' Vicente Chicharro GonzalOj 

soltero, a la Comandancia de Madrid. 
Madrid, Benigno Muñoz Villa." solte

ro, a la Comandancia de Madrid. 
Madrid, Saturnino íRjaimos Fuentes^ 

soltero, a la, Comandancia de Madrid. 
'Madrid, Josié García Dtavesa, soltero, 

a la Comandancia de 'Madrid. 
Madrid, Millán Castillo Sevilla, casa

do, a la Comandancia de Madrid. 
Madrid, Fe.liilcia.no Clares Domínguez, 

casado, a la Comandancia de Madrid, 
Madrid, Félix Martínez Arribasi, sol

tero, a la Comandancia de Madrid. 
Madrid, Mariano Garre Fructuoso', 

soltero, a la Comandancia ele Madrid. 
Madrid, Ángel Alonso García, casa

do, a la Comandancia de Madrid. 
Madirid, Arcadio Melero de /la Cruz, 

soltero, a la Comandancia de Madrid. 
Madrid, Manuel Pérez Digon, solte

ro, a la Comandancia de Madrid. 
iMadrid, Joaquín López Vivar , casa

do, a la Comandancia de Madrid. 
Madrid, Aurelio Carmona Sánchez, 

•casado, a la Comandancia de Madrid. 
Madrid, F r a n c i s c o 'Martínez Elgido, 

soltero, a la .Comandancia de Madrid. 

Altas como cornetas 

Madrid, Enrique Andrés Elvira, sol
tero, a la Comandancia de Madrid. 

Madrid, José García Espada, casado, 
a la Comandancia de Madrid, 

Madrid, Olemente González Va'.ero, 
soltero, a la Comandancia de Madrid. 

Madrid, Emilio Rodríguez Vergara, 
soltero, a la Comandancia de Madrid, 

Altas como guardias de Caballería 

Madrid,. Miguel Vidal Jiménez, * solte
ro, a la Comandancia de Madrid. 

M a d r i d , Fridíoliuo Carrascosa Ba
rrióla soltero, a la Comandancia de Ma
drid. 

Madrid, Julio Gutiérrez • Fernández, 
.soltero, a la Comandancia de Madrid. 

¡Madrid, Antonio Fernández Pan, sol

tero, a la Comandancia, de Madrid. 

Madrid, Higinio Muñoz Sánchez, sol
tero, a la Comandancia de Madrid. 

Madrid, Constante Adán Morenoj ca

sado, a la Comandancia de Madrid. • 
Madrid:, Hermenegildo. 'Colilla M u 

ñoz, soltero, a la Comandancia de M a 
drid. 

•Madrid, José Hernández Espinosa, 
soltero, a la Comandancia' de Madrid. 

M a d r i d , Antonio Pujálte) Romero, 
soltero, a la Comandancia de Madrid. 

I ¡(De la Gaceta núm. 211.5:)

Ministerio" de Trabajo, Sa
nidad y Previsión 

l imo. S r . : Las circunstancias en que 
sé han desarrollado 1en Madrid los epi
sodios de ia subversión militar, ya do
minada con el concurso entusiasta de 
las masas populareis!, y la necesidad de 
atender con toda urgencia y eficacia a 
la preparación de los  elementos preci
sos para la defensa de la legalidad re
publicana,, han demorado la vuelta al 

l trabajo de los obreros, de la Coostrüc
i с ion coniforme a las basesi aprobadas 
por este Ministerio el 31 de julio últi
mo; pero restablecida en la capital de 
la República la normalidad ciudadana y 
poseídos los tralbajadores del deseo de 
contribuir en los .actualleisi instantes a 
cuanto signifique reintegrarse a siu. ac
tividad profesional y a la vida del tra
bajo, 

Este Ministerio se ha servido dispo
n e r : 

i .° Los obreros de la Construcción
se reintegrarán al trabajo, en todas. Jas 
obras!, tajos,, fábricas y talleres en que 
estuvieran ocupados, el próximo lunes 
3 de agosto. 

21.° A cuantos obreros se encuentren 
movilizados al servicio de la República 
les serán respetados ios: puestos que en 
dichas obras y lugares de trabajo vi
nieran desempeñando. 

3 . 0 Todos ios patronos, de las indus
trias de la Construcción y del' oficio de
nominado de la viga armada del! ramo 
de metalurgia deberán a b o n a r a los 
obreros de las mismas, al volver al tra
bajo, los salarios! de la semana empeza
da el 217 de julio últimoy que hubieran 
sido normalmente satisfechos el sábado, 
1 del actual. 

Lo que digo а V . I. para su cono
cimiento ,y demás efectos. Madrid, i de 
agosto de 1936. 

JUAN LLUHI

Señor Director general 1 de Trabajo . ' 

(iDe la Gaceta núm. 215)' 
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C O N D E C O R A C I O N E S , B A N 

D E R A S Y E S T A N D A R T E S , 
F A J I N E S , C E Ñ I D O R E S Y 
G O L A S , C A S C O S , R O S E S Y 
G O R R A S , C H A R R E T E R A S 
Y H O M B R E R A S , S A B L E S , 

Casa fundada en 1831 

Príncipe, 9. M A D R I D Tel. 13823 

Especialidad en artículos para regalos 
con motivo de ascensos y recompensas. 

E N T O R C H A D O S , C O R R E * 
JES, E S T R E L L A S , BORDA. 
DOS. C O R D O N E S , G A L O N E S 
E S P U E L A S V E S P O L I N E S 
PLUMEROS, M E T A L E S , EM

BLEMAS, B A S T O N E S , E T C 

ХХХХХЮООООСЮОООСОХ! O Q C ^ ^ 

схэооооосюооооссхюооооосюоооа 

i&, B A S T Ó N » 
S, В А Ю Ж & А Л Ш M A N D O , 

B A M D E . 
F A J A S Y 

Jt 'I, AYADRfD 
E S T A C A S A E S ' L A M A S I N D I C A D A E N A R T I C I 

L O S P A R A R E G A L O S Р О В S U S E R I E D A D . 
G U S T O Y G A S A N T I A 

FABRICAS? МШЕММШМШ, Umil№.~TRuSFO&a9 ШЮ, nm 

эоосхххюах>гхюоооосхосюооооооооооооооооооооооо^ 
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E S P E C I A L I D A D E N T O D A S L A S 
D E U N I F O R M E GORROS DK AVIACIONCÜARTEJUCROSROSESKALPAN 

PARA LOS SEÑORES JEFES Y OFICIALES DEL 
LOS MEJORES 

EJERCITO 

ooooooooooooocooo 
57, CALLE MAYOR, 5 7  — M A D R I D , TELEFONO 19421 

PAGOS AL CONTADO Y A REEMBOLSO A PROVINCIAS •lAlrüfc» AL CONTADO Y Д REEMBOLSO A PROVINCIAS 

:юоооооооооооооосюосюооооооооо^ 

•«' агав •<• -l 

''KOVEEDOlì 02 

CRÉDITO 
LA ADMIUTSTRACIÓR 
MILITAR COSLERCIAI 

.̂ тшпег* casa, en sables y capadas, condecoraciones 
calones,, fajas íajines banderas 7 estandartes, ce~ 
áidores, correajes dt oficial j tropa, macuto». P©

\iv.h:.. y 1е#шь. dragonas, botones, emblemas á« 
•metal y bordados, espoielas, espolines. Escopetas y 
•¿•ístolaz <te ¿as mejores marcas y cartuchería para 

k s mismae 
" A L L E R E S P E C I A L P A R A T O D A C L A S E 

D E C O M P O S T U R A S 

V E N T A S A P L A Z O S Y A L C O N T A D O 

«4.?. «¡speciai para róscalos con motivo de aeccnftoá 
y recoaiDen.M* 

S E E N V Í A N C A T Á L O G O S 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . — J U N T A D E C O M 

P R A S D E M A T E R I A L 

Esta Junta abre concurso para comprar por gestión direc
ta los efectos siguientes: 

Morrales de espalda, 20.000; mantas, 60.000; portafusi
les, 10.000; correajes, 10.000; alpargatas, 300.000; ¿arrilos, 
50.000; botas para vino, io.ooó; cubas de 25 litros, 2.000; 
pañuelos, 90.000; toallas, 90.000; correajes, de a pie de In
fantería, 1.000; correajes de a pie de Artil lería, 300.; correa
jes de a pie de Intendencia, 300; correajes de a pie de Sa
nidad, 200; correajes montados de Caballería, 800; correa
jes montados de Artil lería, 800; correajes montados de Sa
nidad, 60. 

Las oíertas se reciben durante el plazo de cuarenta y 
ocho horas en sobre cerrado, dirigido al presidente de la 
Junta en el Ministerio de la Guerra y en la Cámara de Co
mercio de esta capital, Barquillo, 13 ; también pueden ha
cerse por telegrama; indicar calidad, precios, plazo de en
trega, y si son de distintos modelos que los reglamentarios, 
se especificarán las diferencias. 

Madrid, 27 de agosto de 1936. 
P. >  3 

M A D R I D . IMPEEÍITA Y TALJUJBKS кет, 
WISTEJUO ЦК LA GUKUHA 


